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IIA ellos!! 
En Santander, TerueJ, Toledo, etc., etc., según 

la Prensa, los prestigiosos técnicos Inspectores, 
se engríen con torturar a roso y beUoso a sus 
pacientísimos borregos, vulgo Maestros de Escue
la. Esto clama al cielo. La llaga de nuestras des
venturas profesionales tienen que tocar a su tér
mino; se impone la necesidad apremiante de que 
manejemos nosotros mismos el bisturí o la bto ..... 
para seccionar o:perforar los cuerpos infecciosos 
de esos prestigiosos tiranuelos. 

Pues no faltaba más. No tenemos bastante con 
nuestros sueldos fabulosos, can las juntas loca
les, para que también, ahora, n!1estra esperanza 
técnica, nos jorobe sacudiéndonos sendos latiga
~zos en nuestra jornada de reata. 

Esto no puede seguir así; aCudamos a.la <tNa
cionab como ya nos lo indica el ojo avizor de 
t:Barreni!1o) para que estimando a la misma como 
nuestra sahlaguardia profesional, rompa sus lanzas 
en nuestra defensiva a fin de que salgam9s ilesos 
de las dentelladas felinas de los Sres. Junteros y 
técnicos prestigiosos. . 

Sí, queridos compañeros, sacudamos personal 
y profeSionalmente, a esos padrasiros del Magis
terio, Jos mamporros que se merecen por su es
candaloso proceder. 

La <tNacionah, como única y legítima Voluntad 
de sus mandatarios, los Maestros, debe proponer 
la supresión radical de las junías locales y expul
sión a puntapiés a los tiranuelos Inspectores. 

Dignifiquemos nuestro cuerpo docente, hacien
do pOlítica escolar, empezando por someternos, 
única y exclusivamente a la docente Superioridad 

suelto: 25 eénts. 

decente, que sólo por su recto y loable proceder, 
sea digna de nuestros respetos y consideraciones. 

l\.hora que nuestra profesión bulle, pongamos 
sobre tapete las bases de nuestra dignidad social 
y profesional, que bien pudieran ser las siguiente.s: 

1. a Que ningún Maestro español dejase de 
cobrar un haber diario menor de cinco pesetas, y 
de aquí en adelante todas las que se quieran. 

2.:l Escuelas verdad en armonía con las corrien
tes de la moderna pedagogía. 

5.:l Abundancia de material pedagógica, cueste 
10 que cueste. 

4. a Escuelas graduadas con 50 o 40 alumnos 
como máximum, proscribiéndose la ensenanza 
graduada. _ 

I 5.a Purificar, a base de crisol, el Cuerpo de· 

I 
Inspección escolar, sacudiendo alpargatazo lim
pio a todos los intruseros, e ineptos Maestros, 
cuando lo fueron, quienes huyendo del ruido sin 
nueces de la Escuela, se pavonean y contonean, 
atropellando, encarcelando y arruinando a los 
celosos y dignísimos Maestros que no doblan su 
cerviz a las exigencias pedantescas de sus técnicos. 

6. a Nueva Ley de Enseñanza en armonía con 
la que impera en los pueblos que marchan a la 
\Janguardia del progreso mundial contemporáneo. 

7.a Expulsión del Magisterio a todo Maestro 
que por oficiar de lacayo de los Inspectores y 
junteros, olVidan su estimación personal, con de
mérito de la profeSional y grave perjuicio de la 
enseñanza. 

8. a Como obreros intelecto-manuales que so
mos, deCir a la «Nacional:> abrace a nuestros cole
gas sociales de la <tCasa del Pueblo).) para que 
juntos, en día no muy lejano, y en círculo encade
nado de brazos, exijamos a los Poderes públicos, 
eEscuela} verdad para la enseñanza y ~despensa).) 
repleta para el Maestro. , 

9. a Protestar enérgicamente del inaudito atrope· 
110, perpetrado en la digni~ad de nuestro queridí
sima compañero D. Gil Margañón, de Santander, 
y exigir, por conducto de la ~Nacional,., la expul
sión, con '.listas a escardar cebollino, del tiranuelo 
técnico de esa prOVincia. 

Los compañeros de esta Asociación (Escalona) 
y los de la pro'.lincia que estén conformes con las 
bases de este programita, tienen la palabra, y si 
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se sienten con có ..... raje Oigan conmigo: j Viva 
el Magisterio honrado español! jAbajo, fuera, 
los padrastros técnicos del Magisterio! 

Á.1\l'GEL GR.A.bt'"DE. 
Nombela. _ 7. ,'-p'='-

" • _ . ' .' "7" en ""L'. 
D. Esteban 6ranullaque y Sánchez "'-

Nuestro periódico se bonrá hoy publicando el re
trato hecho a punta _de pluma del profesor de pri
mera ensenan;:a de la vilfa de Oropesa, (Toledo) 
D. Esteban Granul!aque y Sánchez. 

Este comenzar de frase esteriotipada, este lugar 
comim periodístico, resulta en la ocasión presente un, 
acto de extricta justicia, porque honrados y muy 
honrados nos sentimos al publicar la bíografia de 
tan trabajador Maestro. . 

A los rebuscadores de la eufonía y de! concepto 
alambicado, a los amantes del tropo y de la hipérbo
le, les parecerá muy poca cosa el adjetivo ca!¡6ca~ 

dar; pero a los'sencillos siervos de la verdad siñ én
fasis ni paradojas, nos parece el más adecuado, el 
más justo y el más brillante. 

¡Trabajador!.... ¿Acaso hay galardón mayor en 
España para un hombre én los tiempos que corre
mos? Hoy que tan poco se trabaja en ~uestro pobre 
país, que está en vagancia perenne el poder, la li
teratura, la ciencia y el arte, darle a uno el título de 
trabajar y dárselo en justicia, es el distbtivo mejor 
para hacerle resaltar. 

Pues esto es D. Esteban Granullaque; un trabaja
dor incansable. Trabaja en la Escuela; trabaja con 
sus alumnos (numerosos) de 2.' enseñanza, y trabaja 
escribiendo a ratos perdidos (los ratos estos son un 
enigma) caprichos literarios y pinfando paisajes. 

Que trabaja en la Escuela lo patentizan los di
ferentes votos de gracias que le ha otorgado la 
Junta de primera enseñanza de Oropesa por los re
sultados de Jos exámenes de sus niños, los informes 
meritísimos del Sr. Inspector provincia! y las.gracias 
de R. O. que le ha dado el Minist~rio de Instrucci6n 
ptlblica; que trabaja Con los alumnos de segunda en
señanza lo pregonan los exámenes de estos alumnos 
en el Instituto de Toledu; donde las notas de sobre
salientes y notables en muchas asignaturas y en re
petidos años, vienen a decir que no es tan difícil ni 

·peligrosa la enseñanza libre cuando se tropieza con 
un buen profesor que la sabe inculcar; y que trabaja 
en privado, lo demuestra las diferentes composicio
nes de pluma y pincel, de prosa y verso, que tiene de 
su inventiva. 

Ot:sde Juego, y Jo damos por sentado para el se
ñOr Granullaque, que esta labor por muy asidua que 
ella sea, no podla desplegar tan múltiples aplicacio
nes sin una inteligencia clara. 

Ka vaya a cre~rse sin embargo, que el trabajo 
contumaz y su clara percepci6n, I~ han dado al se
ñor GranulJaque de repente el merecido puesto que 
o~u?a en el :'Iagisterio y en la segunda ens(:ñan~a. 

¡N9! El Sr. Granullaque es inteligo:nte, vivo, trabaja
dor; pero no es un improvisado. El Sr. Granul!aque 
tiene base sólida para asimilarse los mejores méto
dos de enseñanza en uno y en otro grado y para 
desarrollarlos con aprovechamiento. V éanse sus 
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principios: nació en Madrid en 1878; estudió en 
Aranjuez el bachillerato; sigui6 alglin tiempo la ca_ 
rrera eclesiástica (circunstancia por la que puede 
enseñar muy bien latín); se prepar6 por completo 

,para la Academia Militar (de ahí sus grandes co
nocimientos matemáticos) y se hizo en Toledo Maes
tro Superio'r obteniendo después en las primeras 
oposiciones el ntlmero r, haciéndole esto elegir por 
conveniencias particulares, la escuela de Oropesa, 
en donde hace ro años que está de },'faestro, ejer_ 
ciendo también con autori:!aci6n de la Universidad 
Central y desde hace cinco años, la segunda en
señanza en la que tiene alumnos que han cursado 
todo el bachiller·ato y tomado la reválida! . 

Bien puede decirse,-para terminar,-que este 
hombre, joven todavía, ha aprovechado el tiempo 
siguiendp la máxima inglesia de ~el tiempo es oro~, 
pues su espacio de vioa, relativamete carta hasta el 
moment,o presente, nos ofrece óptimos frutos para 
él y para los demás. Para él por los conocimientos 
que ha atesorado, y para los demás por los que ha 
difundido. ' 

INsfifúro6tNtf,AL fífcÑi¿o' ,-.,',.,', 
Dé LA PRO'VINCIA Dé TOLeDO 

Estudtos ¡le ntuilanza m ofiáaltw Cokgiada. 
De conformid .. d con las dis?osiciones vigentes se 

convoca a exámenes de estudios de ensenanza no 
oficial no Colegiada para el próximo mes de Sep
tiembre, con sujeción a las siguientes reglas: 

l." Los que áspiren a dar validez académica en 
el citado mes a los estudios generales del Grado de 
Bachiller hechos libremente, deberán presentar en 
la Secretaría de este Instituto, en los días no feriados 
comprendidos en la segunda quincena de Agosto 
próximo, instancia al Sr. Director, conforme a los 
impresos que se facilitarán. 

2." Los que tengan necesidad de sufrir examen 
de ingreso lo solicitarán mediante los modelos que 
existen en esta Secretaría, presentando la partida de 
nacimiento, simple, testimoniada por un Notario o 
legalizada, seg!Ín los casos, y también par medio de 
certificación facultativa la de hallarse vacunados, si 
no han cump!idn la edad de 14 años y de ésta en 
adelante estar revacunados dentro de los seis últimos 
años. 

3.'" Es requisito indispensable la presentaci6n de" 
la cédula personal a los mayores de 14 anos para 
dar curso a dichas instancias, y éstas habrá de estar 
firmadas, precisamente, por el alumno el cual expre
sará su nombre, apellidos, naturaleza, edad. domi
cilio y las asignaturas de que solicite sufrir ~xamen. 
También a estos alumnos obliga certificado de va
cuna o revacunación. 

4·... Dentro del término que antes se fija, los, 
alumnos se presentarán en la Secretada de! Institu
to con dos veéinos de esta ciudad que identifiquen 
su perSOna y la legitimidad de la firma entampada 
en la instancia, y abonarán los derechos correspon
dientes. 

5.'" Los que en convocatorias anteriOres hayan 
hecho la expresada identificación podrán ser dispen
sados de efectuarlo en esta, siempre que consignen 
en la instancia la fecha en que lo hicieron. 

6.... Los que soliciten matrícula de asignaturas 
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que exijan. la previa aprobación de otras verificadas 
en otros Institutos, deberán aCreditado dentro del 
plazo mencionado, pOr medio de certificaci6n aca
démica oficial, expedida por el respectivo Establew 
cimiento. 

7·"- N~ serán admitidas instancias después de 
transc.urrlda el plazo señalado, ni se tramitarán los 
expedIentes que dentre del término no hayan l!ena-
do todos los requisitos necesarios. . 
- 8." Los aspirantes a estos examenes estaD. so

metidos a la autoridad y disciplina :acádemicas en 
todos los actos que verifiquen, como si fueran alum
,nos oficiales. 

Toledo 27 de Julio de 1912.-El Secretario, 
G. Alvarez Palacios._Visto blleno.-El Director, 
Dr. Ventura Reyes y Pr6spero -

ESCUELA NORMAL Sr]PERlOR DE II1AES'l'ROS DE TOLEDO. 

Com;oca!twia de Septimzbre.-Etlsdíanza 110 oficial. 

Por el p.esente anuncio se convoca a los alumnos 
que el p.6ximo mes de Septiemb.e aspiren a verifi
car el examen de ingreso y dar valides académica 
a laS asignaturas del grado elemental o de! superior 
que hubiesen estudiado en enseñanza no oficial a fin . , 
de-que puedan solicitarlo del Sr. Director de este 
I!:stablecirniento en los días no feriados compren
dIdos en la segunda quincena de Agosto pr6ximo. 

A la instancia en que se solicite_ el examen, se 
acompanara la cédula personal del cOrriente año y 
el certificado de nacimiento legalizado, si el aspiran
te no hubiere nacido dentro del Distrito Notarial de 
Madrid, y legitimado, si fueSe natural de! referido 
Distrito, y partida de bautismo en sustituci6n de 
aquél. si el interesado naci6 antes del 1.0 de Enero 
de 1871. con objeto de justificar que el aspirante 
tiene 14 años cumplidos o que los puede cumplir 
antes de que se celebre el examen de ingreso, segGn 
se previene en el plan de estudios de 23 de Sep· 
tiembre de 1903. 

La justificacaci6n de estudios hechos en otros cen-, 
tros de enseñanza, y que no consten en esta Escue
la Normal, se hará por medio de certificaciones ofi
ciales que los interesados solicitarán de los Estable
cimientos donde hubiesen estudiado, para que obren 
dichos documentos en esta Secretaria con la debida 
anticipaci6n. 

Los alumnos de enseñanza no oficial abonarán por 
el examen de ingreso 2,50 pesetas; por el de asigna
turas de un curso completo o parte de él, 25 pesetas 
en papel de pagos al Estado, y 5 pesetas en metá
lico importe estas-iHtimas de los derechos de examen 
de asignaturas. . 

Los aspirantes que prefieran examinarse por 
asignaturas completas, 10 harán Constar así en sus 
intancias al hacer la matrícula seg-Gn se dispone en 
al artículo 10 del Reglamento vigente de exámenes 
y grados. 

Los alumnos no oficiales que se hayan de exami_ 
nar por primera vez en esta Escuela, deberán acre
ditar su personalidad pOr medio de dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta capital y provistos de 
sus correspondientes cédulas personales. 

Para mayor seguridad en la identificación perso-

I nal, y COn el fin de que los interesados puedan pedir 
t el examen de las asignaturas con el orden y claridad 

que debe haber en estos casos, los interesados fir
marán, a presencia del Secretario de este Estable
cimiento, las instancias impresas que al efecto se les 

j facilitarán en Secretaría. 
Se advierte, además. que aquellos que, padeciendo 

defecto f1sico, quisieren matricularse de ingreso, no 
podrán efectuarlo basta taoto que se incoe y resucl_ 

1

I va el oportuno expediente de dispensa del mismo, 
con arreglo a lo preceptuado en las Reales órdenes 
de 15 de Abril de 1908, 8 de Mayo-de 1911, 25 de 
Septíembre de I9Il y 6 de Julio de 1912. 

Toledo 27 de Julio de 1912.-EI Secretario, Juan 
Hidalgo y G. de Caviedes.-V.o B.O-El Director, 
Modesto i\Iarín. 

Curso de I9I1 a I9I2.-EnsriiaJtza Ofidal. 

POr el presente anuncio se convoca a los que 
deseen ingresar en la carrera del Magisterio de pri
mera enseñanza, a que, durante todo el mes de Sep
tiembre próximo. puedan solicitarlo del Sr. Director 
de esta Escuela Normal. 

Los documentos que se necesitan Son los siguientes: 
A) Solicitud en papel de peseta. escrita y firma

da por· el propio interesado y dirigida al Jefe del 
Estab!ecimiento.-En la Secretada de esta Normal 
se facilitarán impresos a los aspirantes para que 
puedan extender con orden las referidas solicitudes. 

B) Cédula personal corriente, o sea de las úl
timas que se hayan expendido. 

C) Certificaci6n de estar vacunado o revacunado 
según los casos, en papel de la céntimos de peseta, 
en la que deberá expresarse con claridad el dfa, mes 
y año en que se practic6 la, operaci6n.-Este docu
mento obliga a todos Jos alumnos, aunque hubiesen 
estudiado en esta Escuela. (Real orden de 15 de 
Julio de 1909.) . 

D) Certificación facultativa en papel de dos pese_ 
tas, de no padecer enfermedad contagiosa. (Real or
den de 15 de Abril de 1908). 

E) Certificaci6n de nacimiento, en papel de pese
ta, o partida de bautismo, segGn que el interesado 
haya nacido después o antes de 1." de Enero de 
187I.-En ambos casos el documento deberá estar 
legalizado, si el aspirante naci6 fuera del Distrito 
Notarial de Madrid y legitimado si hubiere nacido 
dentro de referido Distrito. Para ingresar en la ca
rrera del Magisterio se exige la edad de 14 anos 
cumplidos, o que_ se cumplan antes de que se ,veri
fique el examen de ingreso, según prescribe el Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1903.-' 

Se advierte, que así como para matricularse en el 
primer ano del grado elemental, es condici6n indis
pensable tener aprobado el examen de ingreso, para 
mitricuJarse en el grado superior se exige hoy la 
aprobaci6n de la r·eválida para Maestro de primera 
enseñanza elemental. A este fin, los alumnos que 
procedan de otros Centros de enseñanza. justificarán 
aquellos extremos con las correspondientes certifi· 
caciones oficiales. 

Los derechos de matrfcula-que importan 25 pe
setas-, se abonarán en dos plazos. a saber: 12 pe
setas con 50 céntimos en papel de pagos al Estado, 
y por el primer plazo, al tiempo de formalizar la 
matrícula, y el importe del segundo plazo-que es 
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jguaJ al primero y también se paga en p2pe:!-, se 
abonará en la primera quincena del roes de Mayo 
siguiente, que es cu3ndo se obonan además los dere
chos de examen. 

LOl; que no hubiesen podido matricularse en el 
mes de Septiembre ora por no haber cumplido la 
edad, o ya por otra circunstancia cualquiera, podrán 
hacerlo en el mes de Octubre siguiente, abonando 
derechos dobles y previa la '.:enia del Sr. Director. 

Para el mejor cumplimiento de! servicio, se hace 
constar que ia Secretada de ia Escuela estará .abier
ta de nueve a doce de la mañana y de tres a seis de 
la tarde todos los dfas laborables del mes de Sep
tiembre, yel dfa 30 hasta las veinticuatro en punto. 

Se advierte, además, que aquellos que, padeCien
do defecto físico. quisieren matricularse de ingreso, 
no podrán efectuarlo, hasta tanto que se incoe y 
resuelva el oportuno expediente de dispensa de! mis
mo, con arreglo a lo preceptuado en las Reales ór
deoes de 15 de Abril de 1908,8 de :Mayo de I9Il, 
2; de Septiembre de 1911 y 6 de Julio de- 1912. 

Toledo 27 de Julio de 19I2.-El Secretario, Juan 
~idalgo y G. de Caviedes.-V.o B.O_El Director, 
Modesto Marin. 
.-.·_"U-'· " ... ,.,', o". 'e- c ... ","4= .-U' ano _ 

Escuela Normal Superior de Maestras de Toledo. 

ANUNCIO 
• 

Conforme a las disposiciones vigentes del Regla
mento de exámenes de la carrera del Magisterio de 
primera enseñanza, desde el 15 del mes actual h;;¡sta 
el 31 de! mismo inclusive, comprenderá la Convoca
toria de matrículas para los exámenes de enseñanza 
no oficial que habrán de verificarse el pró:dmo mes 
de Septiembre. 

Las aspirantes que deseen dar validez académica 
a sus estudios hechos privadamente, deberán solici
tarlo en 10s días no feriados comprendidos en el 
plazo antes indicado, en instancia a la Sra. Direc. 
tora de este Centro, conforme a los impresos que se 
facilitarán en la Secretaría de esta Escuda Normal, 

Las aspirantes que necesiten sufrir el examen de 
ingreso, acompañarán a la instancia impresa la par
tida de nacimiento del Registro civil si hubieren na
cido después del año 1870 o eclesiástica si antes de 
dicha fecha, testimoniada por un No~tario, si fuese 
natural de esta provincia, o legalizada, si de fuera 
de ella, cúyo documento justificará tener cumplidos 
los catorce anos exigidos para el ingreso, También 
es indispensable la presentación de la cédula persa· 
nal firmada por la interesada y certificaci6n racd· 
tativa de no tener defecto físico que la imposibilite 
para la enseñanza. 

Do::ntro dd término prefijado. se presentarán las 
aspirantes con dos testigos de esta ciudad que iden
tifiquen su persona y legitimidad de la firma, que
dando exceptuadas de esta prescripción las que an
teriormente tengan cumplido este requisito en otro 
Centro docente, 

Las matrículas se h;¡,rán por grupos, abonando por 
cada uno 25 ¡x:sctas en pape! de pagos [,.1 Estado y 
por asignaturas abonando por parte de grupo 25 
pesetas en papel d~ pagos al Estado y los timbres 
móviles correspondientes. 

Los derechos en metálico son Jos mismos que en 
la anterior convocatoria. 

1 
I 
I 
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Las alumnas de enseñanza oficial verificarán sus 
matrículas durante el mes de Septiembre próximo, 
abonando por el p'rimer plazo 12'50 pesetas en papel 
de pagos al Estado y dos timbres m6viles. Estas 
alumnas no abonarán derechos en metálico por for
maci6n de expedientes. 

Toledo 1,° de,Agosto de Ig!2.-La Secretaria, 
.li1aria del Carmen Borrego)' Vázqucz. -La Direc
tora, Valmtill<7. Aragim)' Cano. 
EL 
. " "r .. 
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Junta provincial d~ Instruc.c.¡ón pública. 
• 

En sesión celebrada el cinco del corriente, en ter
cera convocatoria, presidida por el Sr. Gobernador 
D. Antonio GOnzález L6pez y con asistencia de la 
Srta. Méndez, como Directora accidental de la Nor
mal de Maestras, y Sres. Reyes, 2Vlarín, Chac6n y 
Martln, se tOmaron por unanimidad los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior. 
Hacer conlltar en acta el sentimiento de la Junta 

por la defunción de la Vocal D.3 Constanza Hierro; 
dejar para otra sesión por no hJ.ber dictaminado la 
ponencia, el recurso de alzada de los ?\'laestros de 
Nombela y Escalona, D. Angel Grande y 'D. Enrique 
Ugedo •. contra la imposici6n dO! amollO!stac¡ón pri
vada; in (armar favorablemente los expedientes de 
clasificación de! Maestro de Torralba. D. Vicente 
Barrero y el de D." Josefa Maria Sierra, . de Corral 
de Altna«uer y el, de D." Fuencisla Latre y Grande, 
Maestra de Almendral, solicitando el segundo perio
do de observación; informar en contra el recurso de 
alzada del Ayunta'miento de

4
0ntígola, co'ntra los 

acuerdos de la Junta, relacionados con la Maestra 
que fué del ¡¡nejo Oreja, D.a Aurora Ulloa, por 
ausencia, pago de retribllciones y casa; admitir a 
D.3 Joaquina Consolación Ramfrez la renuncia del 
nombramiento de Maestra interina de Navaltoril, 
estimando como fuerza mayor la enfermedad que 
justifica, a los erectos de la regla 6." de 'la Orden 
circular de la Dirección gen€"raJ de Primera enseña!l~ 
za de! 13 de Mayo último; aprobar la dausura de 
bs Escuelas de San Martín de Monta\bán, por epi· 
demia diftérica; manifestar a D. iVligueJ Escobu, 
Maestro de Herrel"uela, que h? de abonar a SJJ ano 
tecesor D, Cándido ~,{uncharaz el ¡'TIporte del mate
ria! que ha invertido, siempre que estén justificados 
los gastos, conforme al presupuesto y no excedan 
de la cantidad proporcional al tiempc que ciesem· 
penó la Escuela, conforme a la regla 3! de la Ins
trucción del 27 de ,\\1arzo de IgIl; rogar al señor 
Gobernador ob!ig~)e :d Alcalde de Azután a que en 
un plazo que n(> exceda de diez dlas, ab,me al Maes· 
tro sustituto D. Faustino A. Roddgt,lez, la cantidad 
que se le adeude por retribuciones :;on cargo al pre· 
supuesto municipal, y procurar la 'pllntua! asistencia 
de los ninos y nElas a la Escuda, y maniféstar al 
Sr. Rodríguez, qlle no es de la competencia de la 
Junta la reclamaci6n de pucelas de 10s terrenos de
nomin?dos «Viffas y pr:'.dOS», 

Quedó enterada de haberse concedido la púmuta 
a los }Iaestros de Vdad? y O:iJ.s del Rey, D. Pedro 
Pablo ~lelendo y D, Benito Sinchez Isasla, de con
formidad con el informe de la Junta; de la Real or
den. en el expediente de apremio del :\1aestro de 
Nombela D. Angel Grande, resolviendo que no pro~ 
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cede otorgar por ahora recompensa.; e informar en 
~entido favorable la solicitud de D."'" Maria del Sa
gr.ario Torado, Maestra que fué de Hinojosa de San 
Vicente, para que se le conceda el reingreso en la 
.enseñanza y Escuela de sueldo menor de 1.000 
pesetas. 

Se hicieron constar las excusas de los senares 
Guerra, Muñoz y Esteban. 
- P 5 7 , 

Asociación de los Maestros del partido de lIIescas. 

En la reuni6n general celebrada en Villaluenga 
el día 30 de Julio del corriente año, se tomaron pOr 
unanimidad los acuerdos siguientes: 

1.<' Aprobar el acta de la sesión anterior. -
2.0 Haber visto con disgusto las excitaciones 

que gran parte del ?\'Iagisterio oficial ha d¡rígido a 
todo el Profesorado para que se declare la huelga 
genera!, por lo disparatado, infructuoso y contraw 

producente del pensamiento. 
. 3.° No adherirse al Comité ejecutivo de Maes w 

tras del partido de Albarradn, mientras no lo 
acuerde la Comisión permanente de la ... Nacional,., 
lÍoica entidad a quien conviene y debemos seguir 
queriendo que la uni6n sea un hecho. 

4. o Ver con agrado el acuerdo tOmado por la 
Permanente de la "N.acíonah, para manifestar el 
disgusto de! Magisterio por dejar incumplidas el 
Gobierno las promesas hechas. 

5.° Dirigirse en atenta comunicación al señor 
Presidente de la Diputaci6n provincial, para que 
ordene se abone el aumeoto gradual de sueldo que 
se adeuda a los Maestros de esta provincia. 

6.° Que la Permanente defienda a los Maestros 
víctimas del caciquismo; pues, con frecuencia, lee 
esta Parcial l!.ue son ultrajados compañeros me w 

ritfsimos. . 
7.° Asociarse al dolar que experimenta la fami~ 

tia de nuestro malogrado compañero D. Antolfn 
Andrés, titular que fué de Villaseca de la Sagra. 

8.° Remitir con esta fecha, a la Permap.ente, el 
censo de los Socios de este partido. 

V." B.o, El Presidente, Luis Fern:indez y Garda. 
El Secretario. Valentí~ Gonz:ilez. 

" '" _ • - ,-,. " U'''$5 " 
. • • ua " a 5 • 

Junta pro\]lndal de Instrucción pública. 

PROVISIÓN" INTERINA DE ESCUELAS 

Convocatoria. 
• 

Las Maestras que pretendan figurar en lista de 
aspirantes a interinidades de Escuelas nacionales de 
niñas de esta provincia, deberán solicitarlo, dentro 
del plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al en que se publique esta convocatoria en el Bole!f1l 
Oficial, señalando en ra instancia las plazas a que 
aspiren, debiendo justificar su aptitud legal, tener 2I 
años cumplidos y no hallarse incapacitadas para 
ejercer cargos públicos. 

También pueden acudir a esta convocatoria las 
Maestras Qu'e, sin haber cumplido Jos 21 años, acre w 

diten tener 18 6 más, pero no podrán obtener colo· 
cación en tanto haya aspirantes de mayor edad. 

Las ?\laestras que se encuentren desempeñando 
Escuela nacional bastará que acompañen a la instan
cia la hoja de servicios, fechada y cerrada, dentro 

I 

!I 

del plazo de la convocatoria; aquellas que hayan 
cesado en sus cargos, unirán a Jos anteriores doclJ
mentos la certificaci6n de penales, e~pedida dentro 
de la convocatoriaj y las que no hayan servido 
Escuela nacional, deberán acompañar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos que determina el 
articulo 28 del Real-decreto de 15 de Abril de 19IO. 

No ser~n inclcfdas en la. rela.ci6n de aspira.ntes las 
que dentro del plazo legal no presenten completa su 
do~umentaci6n. 

Toledo 22 de Julio de 191Z.-E1 Gobernador, 
Presidente, Antonio González L6pez.-El Secretario, 
Isidro Alonso. 

E • , , 

" -

,. " , &, Vi u!Lp¡¡ , 

(E. O. del día. 1.° de Agosto). 

" Pi , = __ ""55. • s __ 

_' a h 
, .Ut 

I/ariedades. 
C1JENTO 

Un ciego, un sordo y un calvo 
iban juntos de paseo, 
cuando al dar vuelta. a un camino 
par6se de pronto el ciego, 
diciendo a sus camaradas: 
-Fijaos en aquel cerro, 
que dista de aquí dos leguas, 
y veréis con qué denuedo 
luchando están, a porfía, 
dos combatientes en duelo; 
mirad, mirad c6mo brillan 
las hojas de sus aceros. 
Quedáronse ambos mirando 
por donde apuntaba el ciego; 
mas, no distinguiendo nada, 
contestó el sordo al momento: 
-Querido amigo, verdad 
Que yo verlos, no los veo; 
pero oigo divinamente 
los chasquidos del acero. 
Oyó el calvo tal respuesta, 
y les dijo:- Compañeros, 
no hableis ya más de ese asunto, 
que se me eriza el cabello. 

J. G. yF. 
-:05'."'- = ' E'.', ." 1V 11, _ V.'O"d 

Comentarios 'Y. noticias. 
El disgusto. cunde. 

Bien a pesar nuestro, porque la noticia no tiene nada 
de ¡;¡rata, nos vemos hoy en la necesidad de tener que cen
surar la conducta del Inspector de primera enseñanza de 
esta provincia, por considerar que permanece en un craso 
error que puede acarrearle funestas consecuencias. 
, Recientemente, terminada la sesión última que celebró 

la Junta provincial, da lectura el Sr. Martín Chacón de un 
oficio dirigido al Sr. Presidente de la J!.1nta, solicitando 
varios datos para que él pueda llevar Jos registros que le 
impone el cargo; que se le facilite copia certificada del tí~ 
tulo administrativo del M.aestro D. Santiago de la Fuente 
para u[1irla a un expediente gubernat¡.,.1o q~le le instruye y 
que se impusiera a ese M.aestro nn correcti>,o, como Hab¡~ 
litado de los .\\aestros del partido de Ocaña, por cobrar 
mayor premio del tino y medio por ciento. 

Como era ttatural, esto produjo muy mal efecto entre 
los asistentes, quienes opinaron como sigue: 

El Sr. !l-iarin se opuso a tretar de ese asunto por no fjw 
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:gurar en la orden del día y considerar que dada la índole 
debía quedar sobre la mesa p8ra un detenido y maduro 
estudio. 

El Sr. Gobernador, hombre que se distingue por su es~ 
píritu bondadoso '9 justiciero, califica el procedimiento 
del Sr. Martín Chacón de anómalo e irregular, toda t'ez 
que de una comunicací6n que a él '\1a dirigida, se entera 
cuando la lee a los demás, haciendo resaltar que debe 
oírse a ese Habílitado por si no resultara cierta la acusa~ 
ci6n, la cual había que esclarecer con más pruebas que 
las indicadas por la InspeCción. 

EfSr. Reyes, opina que es asunto espinoso 'l merece 
tiempo '9 estudio en interés de la justicia '9 que todo 
,Maestro que se queje de determinados asuntos~ debe ha
'cerlo de oficio a fa Junta provincial, ' 

El Sr. Marín y el Sr. Pérez Moreno, se adhieren en 
un todo a las anteriores manifestaciones. 

El Inspector manifiesta que la orden del día no s,e hace 
de acuerdo con él 'j las pruebas las tiene eh dicho e¡.¡.~ 

pediente. 
El Sr. Secretario dice que el Inspector está, casi siem~ 

pre ausente y la orden del día se hace de acuerdo con el 
Sr. Presidente. 

El Sr. Gobernador, con excelente criterio, insiste en 
que considera incorrecto tal procedimiento (e! seguido 
por _el Inspector} y que debe instruirse expediente amplio 
en Secretaria, oyendo al interesado.' . 

El_Sr. Secretario manifiesta su conformidad con el se
ñor Gobernador; pero que las declaraciones o pruebas se 
presten ante dicha autoridad,-empezando por las del acu
sado, después las de los que acusan, a cuyo efecto facili~ 
tará una relación el Inspector. A indicaciones del Sr. Go
bernador, el Sr. Secretario dijo que, como jefe de la Sec
ci6n, es a la ¡jez Jefe de los Habilltados 'j nada le consta '~I 
oficialmente respecto a quejas porque los Habilitados per- I 

ciban más del uno y medio por ciento; pero que particu- ' 
larmente le consta, y al Inspector oficialmente, que hay 
además otros Habilitados a quienes los MaestrOS 'abonan 
mayor cantidad para que continúen desempeñando el car
::la, por el gasto de pagarlos en su domiciHo ° lo más pr6-
ximo y sostener el auxiliar que han de tener para susti
tuirlos cuando vienen a cobrar, y esto lo hacen volunta~ 
riamente los lfaestros, pues al que no está conforme no 
se le e;.:íge. 

El Inspector propuso, en vista de! giro que aquello toma
ba, que se podía llamar particularmente al Habilitado 
Sr. la Fuente y pre'.'enirle para que se abstuviera de cobrar 
mayor cantidad, y que de no hacer caso, se le impondría 
un córrectivo, a 10 que con muy buen juicio replic6 el señor 
Gobernador, que lo primero que era necesario averiguar. 
era si los hechos son o no ciertos. 

También hubo quien no hizo uso de. la palabra; pero 
comentaba allá pira sus adentros, el ridículo pape! que 
habia hecho el Sr. Martín Chacón. 

Como se ve, el disgusto cunde, no ya entre los l\1aes
tros, sino hasta en el seno de la junta, pues los procedi
mientos inquisitoriales que viene poniendo en práctica l. 

dicho señor, son capaces de irritar a 'un guarda cantón. 
La incompatibilidad del citado [nspector, ha debido ya 
ponerse de relieve ante la Superioridad, por la primera 
Autoridad de la provincia y antes de que una nueva queja 
venga a aumemar las ya numerosas, creemos llegado el 
momento de preguntar: ¿Para cuándo se deja? 

Mas quejas. 

Al cerrar este número tenemos noticia de que la cultí-

sima Profesora de la Regencia, O,'" Dolores Martín, eleva: 
respetuosa ¡nstanéia a la junta provincial reclamando se 
aquilete, por Tribunal imparcial, determinada calificaci6n~ 
pues no está dispuesta a que nadie juegue con su compe
tencia y dignidad profesional, extremos comprobados do
cumentalmente, así como otros, muy sabrosos y de miga. 
que figuran en el expresado documento. 

Resuelta .. 
Ha quedado resuelta la cuestión·de los Maestros vascos, 

tan {r!'uíscendenÚI para ei ~gisterio y, gracias a la ges~ 
lión "acertadísima del Sr. Alba. los Maestros vascos en
trarán ya en todo dentro de la legislación general, pues 
aquellas Diputaciones ingresarán las cantidades suficien· 
tes en ~I 1asoro; pero claro que esta reforma no se podrá 
lle"\lar: .. ;8,~éfécto hasta Enero próximo, y una vez aprobados 

" los·presupuestos. 
Queda por resolver el asunto con Navarra pero es de 

esperar se llegue también a un acuerdo. 
Felicitamos al MínJstro por haber obtenido en sus ges~ 

tiones éxito tán lisonjero. 

Rumores infundados. 
Según las declaraciones que ha hecho el Ministro de 

Hacienda, son infundados los rumores de que falten re
cur~cis para atender debidamente a cuantas necesidades 
pesan sobre el Erario español, pues se han previsto todos 
Jos casos que pueden presentarse. 

,Aunque la noticia por ser tan general no puede inspirar 
tanta tranquilidad como si se hubiera referido expresa
mente a los haberes del Magisterio. merece ser conocida 
y tenida e!l- cuenta, después de las anomalías que han 
venidp.sucediendo al librar Jos haberes mensuales a algu
n.as-provincias,.y de suponer es cuánto celebraremos que 

. kIS"cáTcülos del Sr. Navarro Reverter tengan completfl 
confirmación. 

Mejoría. 

Se la deseamos, muy rápida y completa, a la bondadosa 
señora de nuestro estimado compañero D. Angel Grande. 

Periódico recibido, 
Ha visitado nuestra Redacci6n Tierra Baja, peri6dico 

que se publica en Alcañiz, y con el cual queda establecido 
e'"cambio. 

Pésame. 

Se 10 damos a nuestro querido amigo y compañero don 
Anastasio Vargas, por la reciente defunción de su señor 
hermano. 

. rO __ 'TV •• = ,- --tT" •• • =7 = ... _ 

Notas de la Junta. 
D. Gregario Domínguez y Muñoz, Maestro de 

Lillo, solicita fuera de concurso la Escuela nacio
nal de niños de Pozuelo de Alarcón (Madrid). 

? . 

Le ha sido concedida la sustitución en la ense
ñanza a D. a María del Carmen Rodríguez, Maes
tra de Campillo de la Jara. 

* 
"' "' Ha sido nombrada Maestra de la Escuela de 

asistencia mixta de Navaentresierra (Cáceres), 
D.a. Gabriela Vicente Iza, Que en la actuaIídad 
desempeña la de Ventas de San Julián. 
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.o.a Ramona López Cruz, Maestra sustituida de J 
Vlllatobas y D.a Adelaida Saiz Nario de ViI1aseca 1 

de la Sag:ra, solicitan volver al serVi~io activo de 'i 
la enseñanza. I ' I 

* :i: :i: 

Se ha remitido a la Direccion general de pr'i. 
mera enseñanza, en cumplimiento de la Orden"de 
22 de julio último, un resumen comprensi'Oo de las 
altas, bajas y alteraciones ocurrídas en el personal
del Magisterio de esta provincia desde 1.0 de 
Enero a 50 de julio próximo pasado. ' 

, D.a María del Sagrario Tarado Maestra que 
fué de Hinojosa de San Vicente, so'!icit-a se "le re- 1'.' 

conozca el derecho a concurSar por traslado Es
cuelas de categoría inferior a 1.0Cl0 pesetas, o en 
su defecto a tomar parte en oposiciones restrin
gidas. 

En la Sección de Instrucción pública se ba reci
bido el título de Licenciado en Farmacia, expedido 
a favor de D. Esteban Sanmiguel y López, que 
reside en Puebla de Montabán. 

Se participa a D. a Ramona López Cruz, Maes
tra sustituida de Villatobas, que por haber Cum
plido los sesenta años de edad queda desde luego 
jubilada y se le ordene instruya el oportuno expe-
diente de clasificación. -

''$ 

Guzmán, Toledo; D. Joaquín Femández, Carran
que; D.a Dolores Gil Cuervo, Alameda de la 
Sagra; D.a Facunda Calderón, Yepes; D.a Rosa 
Gascón, S~gurma; D. a Angustias jiménez. Ma
dridejos; o.a Aurora Torres Moreno, Púebla
nueva; o.a Manuela C. Figueras, Carpio de Tajo; 
o.a Angusta Rubio Toledano, Puebla de Almora· 
dfeI; D.a Cleta Mercedes del Campo, Castillo de 
Bayuela; D.a juana Benedicto y Villa, Navalu
cilios; D.n Eloísa María Equisuaín, Na\lalcán; doña 
Clotilde Abad, Fuensalida; D, Víctor Ochoa 
Ocaña; O. CiriIo Cantero, Villarrubia de Santia: 
go; D.a Inés Cedillo, Navamorcuende y D. Pedro 
G6mez, Toledo. ",,,,,-p-

• * 
En-el Boletín Ofléial del LO del corriente mes 

se anuncia una convocatoria de Maestras inte: 
rinas, concediendo un plazo de 15 días, que ex
pira el próximo día 16, para que las interesadas 
puedan presentar sus instancias debidamente do
cumentaqás en la Secretaría de ¡ajunta prOVinciaL 

" a _. a aaVa_ a, ", L'''" a_Lar 4' _'U 
Correspondencia particular. 

Oropua.-E. G. Remitidos impresos. 
Belvís.-J . .8, M. Te escribí al día aíguieute de recibir la 

tuya: 
Vllldeverdeja.-L. L. Le Illllodé impre20 y le escribi Je

ta,lles. 
Polán.-T. P. Recibí su última y al mes que viene cobre.~ 

ré de Cuenca esa pequeliez. -
Pollin.-F. de M. Entregué a su mandatario las 60 pesetas 

de D." Maria Buriel. 
Han solicitado rectificaciones en el Escalafón Arisgotas.-P. B No recihí Ilviao. Se la envían números. 

Creí que estaba eu Gargao,til!ca. _ _ . -
general: D. Lucio Yubero y Rauz, de San Pablo; l Puebla de Memtalbán.-F. A. Remitida la hoja oue me 
D. Ildefonso Martín, Pueblanueva; D.a Ignacia ,1 pid~. EL, .__.' 

López, de Quintanar; D.a Dolores fernández Ro~ li ---
dríguez, de Torrijas; D.::!. Esperanza Sánchez de' Toledo-linprenta y Librería de Menor 

ii 

A.NUNCIOS 

,v 
• DE 

CELEDONIO .JM:.A.RTIN . .. 

Calle del Comercio, núm. 53 (esqo,lna ~ la-de Belén), Toledo. 

Sección Recreativ a.-Comprende 30 _obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor p'u'ólicado hasta 'la fecha literariá y moralmente considera.do. Se ven~ 
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado pel'fectame,nte con 
plancha dorada. 5 

Titulo de las obr.as.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos~ Los No~ 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, ).lis Prísiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo llX, Ben Hm, Ultimas ~lias de Pompeya, Octavía, El Rosal d'e Magda
lena, D.:!. Urraca de OastiUa, Rafael, D,!!. Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa~ 
cHico, Marcos Lheiningen, El Hijo 'de la Parroquia, Cuentos, Dias Penosos¡ El :Matqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Calcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
COME.RCIO, 57.-TObE.1!)O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo,·encontrarán los Sres. Maes
tros: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras l esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la. cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBRKS DE. VE.NT}/t 

Eliseo Retlús .. _Geogrll.ffa Uoiversal, (6 tomos). ••. 
E. Vi'lCtl1ti •... _El Quijote de las EscoeJae ..••.•.• 
E. Solana •.•.. -Anoatio del Maestro, pafR.l~09 •.• 
S. Valleja .... . -Djccionario ilustrado ....•......•. 
V. AscarZll . •.• _Trabajos manuales .........••.••• 
B. Ft'rnánd~z .. _Leccione,;¡ de Geoa;etria .•••..••.• 

24,00 
2,50 
2,CO 
7,00 
200 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electt:'o-meeáni~ 

ea, que comprende los siguientes tomos: 
Pta.". 

l.~ Manual elemental de e!ectric:dad iodosuia!..... 1,50 
2." Manual prActico del encargado de dinamos y mo~ 

toree eléctricos ....... , .•.•.•.•...•• ,....... J,60 
3.° Pilas y acullluladores •••.... ,................. 1,60 
4,0 Las eannliz.e.eiones eléctric,;¡s.................. 1,50 
6." Fogonero conductor de máquinas de vapor...... 1,50 
6." El oouductor de motores de gas y petróleo...... 1,60 
7," Guia práctica del alumbrado eléctrico.......... 1,60 
8." El montador electri('-jsta •..••••• ,............. 1,00 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,50 

lO." Redes telefónicas y catepanillae............... 1,50 
11.° Manual del e1t'ctrO"CJ.nftIlico....... •••••.•..•.• 1,60 
12," La electricidad pllra todos.-Aplicaeiolles di-

versar.... ••••••. ••• •••..• ...••.. ••••••••• 1,50 

.~ ... 
]l. Yr0l1a8 .••• • -áritmétiea (docene.)............. 4,60 
LaftU1l.te .. .••• -Historie. de. Espafia (25 tomos) •••• 125,00 

Diccionario de la Real áeadetIlia 
(IS.11 edicióIl).................. 25,00 

E. Vera ••.••. • -Diccionario completo de Lellglll!. 
casteUalla., •• , •....•••••. ' .••.• 20,00 

L. A. BARRE.-pequeña enciclOpedia práctica de eons-

tl'neeión, que compl'ende los tomos siguientes: 
Pta~. 

l." Movimiento de tierras, fllndadolles, andamiajes. 1,60 
2." Materiales de construcción (empleo y resistencia) 1,60 
S." Fábricas en generaL......................... 1,50 
4." Carpinteria de armar ••.••.•.•. ,........ .•• ..• 1,60 
6," Oarpintería de taller ....... ,.................. 1,60 
6.° Conatrnccionee. metálieas •.. ' . •• . .•• .••••••. . • 1,60 
7.° Cerrajería. feneteda'y obras metálicas acceeorhls. 1,60 
8." Pintura, vidrieria, deeoración, empedrados, em-

baldosados, etc ................... , ." . •••• 1,60 
9." Calefacción, fumisteda1 veutílación, alumbrado 

y electricidad.... ......................... 1,60 
10." Distribución de agus, saneamiento............. l,SO 
11.° Cubiertas: y sua accesorios ••••. , .•.••••••••• ,. 1,50 
12." Leyes y reglamentos relativos á la coolltrncción. 1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesetlis mensuales. 

LA BANIJERA PROFESIONAL 

Esta Re\,ista facilita á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilus,tre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ll~ Bsndua ProlesioneI gestiona con in~istencia cer(>.,3: de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. :l!aes[ros el importe del aumento graduaL 

úa Bandera Profesional realiza gratuítarnente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd,ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. ' 

l.J:a Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correal mandando sello, a cuantas consultas se bagan. 


